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1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Ayuntamiento de Bilbao, en colaboración con la Unión Europea, el Gobierno Vasco 

y la Diputación Foral de Bizkaia, dentro del Plan Especial de Bilbao la Vieja, San 

Francisco y Zabala, realiza distintas actividades dirigidas a revitalizar esta zona. Es en 

este marco donde se inscribe el presente Programa de Ayudas para la Dotación de 

Equipamientos y/o Reubicación de Negocios Empresariales, que tiene por objeto 

incentivar la mejora de las empresas en dichos barrios. 

 

Por este motivo, además de las ayudas que con carácter de aplicación general a nivel 

del conjunto del municipio se ofrecen a las pequeñas y medianas empresas de Bilbao, 

Lan Ekintza-Bilbao pone a disposición de las empresas ubicadas en estos barrios un 

conjunto de medidas adicionales que serán de aplicación durante la vigencia del Plan 

Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala. 

 

Con  base en lo expuesto, el Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

en su sesión de 12 de marzo de 2008, ha aprobado para el año 2008, la normativa 

reguladora de la concesión de Ayudas para Dotación de Equipamientos y/o 

Reubicación de Negocios Empresariales en el Área de Bilbao la Vieja, San Francisco y 

Zabala. 

 

 

2. OBJETO 

 

Lan Ekintza – Bilbao, S.A., a través de este programa, pretende ayudar, por un lado, a 

las actividades empresariales de la zona de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala en 

la modernización de su equipamiento, y la mejora de la ubicación de su negocio y, por 

otro, potenciar la generación de nuevas actividades empresariales en dicha zona por 

parte de otras empresas.  

 

Con el objeto de dar cumplimiento a este objetivo, se establece un conjunto de ayudas 

económicas de carácter no reintegrable cuya concesión se subordina al cumplimiento 

de los requisitos y obligaciones que se contienen a lo largo de estas Bases.  

Las ayudas tratan de potenciar la mejora de los equipamientos de negocios en la zona 
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así como el traslado a la misma de otros negocios, bien se trate de empresas que no 

tenían hasta el momento sede en Bilbao, o bien se trate de la apertura de sucursales 

de empresas que mantengan su sede principal en el Municipio. 

 
 

3. REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

Se podrán beneficiar de estas ayudas las empresas que cumplan las siguientes 

condiciones: 

 

·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 millones 

de euros 

 

Para la determinación de los datos de la empresa se tendrá en cuenta si se trata 

de una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. En tales casos, el 

cálculo para la determinación de datos se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Recomendación 2003/361/CE. 

 

·  Tener la ubicación del local de negocio y/o el ejercicio efectivo de su actividad, en 

el Área de Bilbao La Vieja, San Francisco y Zabala, tal y como aparece definida en 

el Anexo I. En cualquier caso, quedan excluidas las empresas que se encuentren 

ubicadas en el Centro de Empresas de La Cantera. 

 

·  También podrán optar a las ayudas las empresas que tengan su sede social en el 

Municipio de Bilbao y abran un nuevo local en el Área definida en el Anexo I. De 

forma excepcional, podrán participar en este Programa empresas con sede social 

en otros municipios, que se instalen en el Área definida en el Anexo I. 
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·  Sin perjuicio de lo establecido en los requisitos que definen a la pequeña empresa, 

para poder optar a estas ayudas las empresas no deberán tener más de 25 

trabajadores. 

 

·  Dedicar el uso exclusivo del local de negocio a la actividad empresarial. 

 

·  No tener como actividad principal alguna de las incluidas en los grupos y/o 

epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en la Agrupación 81 

como Instituciones Financieras.  

 

·  Encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a las diferentes 

Administraciones Públicas con las que tengan exigencias de carácter tributario, así 

como al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. La situación 

tributaria respecto del Ayuntamiento de Bilbao será comprobada de oficio por Lan 

Ekintza-Bilbao, S.A. 

 

·  Salvo supuestos excepcionales, no podrán tomar parte en este Programa de 

Ayudas quienes ya hayan participado en Programas de Ayudas a la dotación de 

equipamientos y/o reubicación de negocios empresariales empresariales regulados 

por Bases correspondientes a períodos anteriores al que regulan las presentes. 

 

El cumplimiento de estas condiciones deberá mantenerse durante todo el tiempo en el 

que la empresa se encuentre participando las ayudas que regulan estas Bases. 

 

Se considerarán entidades excluidas a los Entes y Sociedades Públicas y/o entidades 

pertenecientes a las Administraciones, así como a las Asociaciones, Fundaciones o 

agrupaciones, a excepción de las A.I.E. y U.T.E. 

 

Siguiendo las indicaciones recogidas en el Reglamento (CE) 1083/2006, en su Titulo I, 

Capítulo IV, a través de los diferentes instrumentos de apoyo que Lan Ekintza-Bilbao 

dispone para las empresas y proyectos de creación de empresas, se sensibilizará en 

torno a las buenas prácticas relacionadas con el desarrollo sostenible y fomento de la 

protección y mejora del medio ambiente, así como en acciones relacionadas con la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral dentro de las empresas. Asimismo se 
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velará por la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación basada en sexo, 

raza u origen étnico, religión o convicciones, minusvalías, edad u orientación sexual. 

 

 

4.- CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 

Se consideran conceptos subvencionables, los gastos relacionados con el objeto de 

estas Bases, y en concreto, los siguientes: 

 

1. Compras de equipamiento y mobiliario relacionado con la actividad: como las 

Instalaciones Técnicas (cuenta 222 del Plan General Contable), Maquinaria 

(cuenta 223 del P.G.C.) y Mobiliario y Equipos de Oficina (cuenta 226 del P.G.C). 

Será un requisito indispensable que estas adquisiciones permanezcan en la 

actividad de la empresa y en los locales objeto de la actuación durante al menos 

tres años. 

 

Se entenderá incluido en este apartado la adquisición mediante operación de 

arrendamiento financiero siempre y cuando la empresa se comprometa a ejercer la 

opción compra. 

 

No es un concepto subvencionable dentro de este programa de ayudas, las 

inversiones por compra de Equipos Informáticos y Aplicaciones Informáticas, las 

cuales se podrán solicitar dentro del Plan de Informatización de Negocios 

Empresariales en el Area de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala. 

 

2. Gastos inherentes al traslado del negocio – o apertura de sucursal – dentro del 

área de Bilbao La Vieja, San Francisco y Zabala cuando así sea aprobado por Lan 

Ekintza-Bilbao, EXCLUIDO el coste del traspaso.  

 

No se incluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido como concepto subvencionable.  

 

 

5. BENEFICIOS Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
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Dentro del plazo de vigencia de este Programa se subvencionará el 50% del gasto 

total relacionado con alguno de los conceptos señalados anteriormente, teniendo en 

cuenta los siguientes límites y en función del tamaño de la empresa (justificado 

mediante la presentación de copia de los TC-2 de los doce últimos meses en el caso 

de trabajadores/as por cuenta ajena así como copia de los doce últimos boletines de 

cotización de los/as trabajadores/as autónomos/as): 

 

 

 
Nº DE TRABAJADORES /AS 
DEL CENTRO DE TRABAJO 

 

 
PARA 

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO DE EMPRESAS DEL 
BARRIO, Y  APERTURA DE NUEVOS CENTROS DE 

TRABAJO 

1-2 4.800 euros 

3-4 6.000 euros 

5-9 7.500 euros 

10-25 9.000 euros 

 

Estos límites se verán ampliados en 3.000 euros más para aquellas empresas de la 

Zona que precisen reubicar el negocio dentro de la misma. 

 

Para acceder a las ayudas económicas será preciso haber realizado con anterioridad 

un diagnóstico de necesidades, con el fin de establecer qué inversiones se consideran 

prioritarias para la misma, así como para el conjunto del Área 

 

 

6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS 

 

6.1. Presentación de solicitudes 

 

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación exigida, se 

presentarán en la Oficina de Lan Ekintza-Bilbao para el Plan Especial de Bilbao La 

Vieja, San Francisco y Zabala sita en la Plaza La Cantera, 5 - 2ª planta. (Tfno. 94 420 

53 60).  
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La presentación de solicitud por parte de los/as interesados/as implicará la aceptación 

del contenido de las presentes Bases. Las empresas podrán presentar más de una 

solicitud de ayuda con cargo a este Programa Anual, teniendo como límite el de que la 

suma de las cantidades solicitadas no supere los máximos establecidos en el apartado 

anterior; así mismo, tampoco se podrá sobrepasar la suma máxima de ayudas que 

Lan Ekintza – Bilbao, S.A. puede conceder, por cualquier concepto, en períodos 

trienales, de acuerdo con los establecido en el apartado undécimo de estas Bases. 

 

6.2. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud 

 

- Solicitud debidamente cumplimentada, que habrá sido facilitada en la Oficina de 

Lan Ekintza-Bilbao para el Plan Especial de Bilbao La Vieja, San Francisco y 

Zabala. 

 

- Declaración jurada relativa al cumplimiento de los requisitos que definen a la 

pequeña empresa, tal como se contempla en el punto primero del apartado tercero 

de estas Bases. A este respecto cumplimentarán el documento que se contiene en 

el Anexo II de las Bases. 

 

- Certificado original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las cuotas derivadas del 

Régimen General y/o del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

Seguridad Social. 

 

- Certificados originales expedidos por todas las Administraciones Públicas con las 

que la empresa tenga obligaciones de carácter tributario, en el que se acredite que 

la misma está al corriente de dichas obligaciones. 

 

- Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad, posteriores 

modificaciones y de la inscripción en el Registro Mercantil en el caso de 

Sociedades. 

 

- Fotocopia del documento que acredite la representación que ostenta la persona 
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solicitante, en el caso de Sociedades, así como fotocopia del C.I.F.  de la Sociedad 

y del D.N.I. o permiso de trabajo de la persona física. 

 

- Copia de los doce últimos TC-2 en el caso de trabajadores/as por cuenta ajena y/o 

copia de los doce últimos boletines de cotización de los/as trabajadores/as 

autónomos/as. 

 

- Ficha de datos bancarios de Lan Ekintza-Bilbao, o Documento acreditativo 

equivalente expedido por Entidad Financiera. 

 

- Documento que contenga el presupuesto de las Inversiones que se van a realizar. 

 

- Declaración, según Anexo III, sobre otras solicitudes de financiación que haya 

realizado la empresa o tenga intención de realizar para sufragar los costes de los 

conceptos considerados como subvencionables en estas Bases. 

 

En el caso de que no se presente toda la documentación solicitada, Lan Ekintza-

Bilbao, S.A. requerirá a la empresa para que subsane las omisiones; la falta de 

presentación de la documentación podrá dar lugar al archivo de la solicitud. 

 

Así mismo, Lan Ekintza-Bilbao podrá solicitar la documentación adicional que 

considere necesaria para comprobar que la empresa solicitante cumple las 

condiciones exigidas para tomar parte en el presente Plan de Ayudas. 

 

6.3. Valoración de las solicitudes 

 

Teniendo en consideración que los recursos económicos disponibles para el presente 

Programa son limitados, las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán de 

conformidad con su orden de entrada en Lan Ekintza – Bilbao. No obstante, este 

criterio se podrá alterar si el personal técnico de la Sociedad considera que existen 

motivos justificados para ello.  

 

Para la valoración de las solicitudes se tomará en consideración el grado de 

consolidación de la empresa. 
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Así mismo, se tendrá en cuenta la coherencia de la solicitud con los objetivos definidos 

en el Plan Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala, así como, en su caso, 

los criterios de actuación que se apliquen por parte de la Sociedad Municipal 

SURBISA en el ámbito de sus ayudas. 

 

Considerando el volumen total de ayudas a conceder con cargo a este Programa de 

Ayudas, el agotamiento de las cantidades consignadas será causa de denegación de 

nuevas ayudas. 

 

No obstante, las ayudas denegadas por este motivo se podrán imputar a los créditos 

presupuestarios de ejercicios posteriores. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención que no haya sido aprobada por Lan Ekintza-Bilbao podrá dar lugar a la 

modificación de la resolución de la concesión. 

 

6.4. Pago de las ayudas 

 

·  A la vista de la valoración del personal técnico de Lan Ekintza - Bilbao, las 

solicitudes serán resueltas mediante decisión adoptada por la Dirección de Lan 

Ekintza-Bilbao, S.A., que será notificada por escrito a los/las solicitantes. 

 

·  Una vez aprobada por Lan Ekintza-Bilbao la concesión de la ayuda y fijada su 

cuantía, el/la beneficiario/a podrá justificar sus gastos dentro de los conceptos 

subvencionables hasta el límite de la ayuda que se le haya concedido. 

 

·  Desde la aprobación de la ayuda existirá un plazo máximo de tres meses para 

presentar la factura que acredite la adquisición del equipamiento. En todo caso, las 

facturas deberán ir giradas a nombre de la empresa beneficiaria y los contratos de 

leasing deberán estar suscritos por la misma. 

 

·  La tramitación de los pagos se efectuara con carácter general a partir de un 

importe mínimo de 450 euros de gasto subvencionable. 



 

 11
 

 

 

·  El pago de las facturas cuyo importe supere los 600 �  deberá acreditarse mediante 

documento bancario, ya sea éste justificante de transferencia, o de domiciliación,  

u otro similar. 

 

·  La ayuda se abonará en la cuenta bancaria que se haya indicado. 

 

 

7.- OBLIGACIONES, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE AYUDAS 

 

7.1. Obligaciones de los/las beneficiarios/as 

 

- Facilitar a Lan Ekintza-Bilbao la información que le sea requerida con motivo de 

la comprobación del proyecto subvencionado. 

 

- Además, Lan Ekintza-Bilbao podrá realizar cuantas inspecciones estime 

oportunas relacionadas con el proyecto subvencionado.  

 

- Notificar a la Lan Ekintza-Bilbao la obtención de otras ayudas a las que la 

empresa haya podido tener acceso por los mismos conceptos que los 

reflejados en estas Bases. Sin perjuicio de la compatibilidad de las ayudas 

obtenidas, únicamente serán objeto de abono los gastos no sufragados en 

cualesquiera de las otras subvenciones que la empresa haya obtenido. 

 

7.2. Incumplimiento y reintegro de ayudas 

 

La constatación de la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron la 

concesión de las ayudas, o del incumplimiento de alguna de las obligaciones de los 

beneficiarios, será causa de exclusión del Programa de Ayudas, dará lugar a la 

pérdida del derecho de percepción de las cantidades pendientes y facultará a Lan 

Ekintza – Bilbao, S.A. a reclamar el reintegro de las cantidades ya percibidas.  

 

El incumplimiento, la exclusión de la empresa, la consecuente obligación de reintegro 

y la pérdida del derecho a percibir ayudas pendientes, se declarará por Resolución de 



 

 12
 

 

la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. Con carácter previo a dicha Resolución, los 

servicios técnicos de la Sociedad emitirán un informe al respecto. 

 

8.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. asume el compromiso de que la información sobre los/as 

beneficiarios/as integrados/as en cualquiera de sus programas de actuación que sea 

conocida por el personal que intervenga en el mismo será utilizada para ningún fin 

diferente al del propio ámbito del programa. Por ello, cuando sea necesaria la 

participación de asesores o consultores externos en el desarrollo de los programas, 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. recabará de aquellos un compromiso de confidencialidad en 

el tratamiento de la información a la que tengan acceso. 

 

 

9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. destinará a las ayudas económicas de este Plan la cantidad 

de 85.000,00 euros. 

 

Dichas cantidades podrán ser ampliadas a lo largo del ejercicio por Acuerdo del 

Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

 

 

10.- VIGENCIA Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AYUDAS 

 

Las Bases del Programa de Ayudas serán de aplicación a las solicitudes que se 

presenten durante el año 2008. Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo del 

Consejo de Administración, en el que también se determinará la consignación 

presupuestaria que se dedica al plazo prorrogado. 

 

No obstante, las presentes Bases podrán seguir utilizándose una vez finalizado el año 

2008, siempre que se decida el mantenimiento de los servicios de apoyo regulados en 

ellas y que la consignación presupuestaria recogida en el punto anterior no se haya 

agotado. 
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En el caso de que durante la vigencia del Programa fuera preciso desarrollar alguno 

de los aspectos que se contemplan en el mismo, o realizar alguna adaptación que no 

suponga una alteración sustancial del mismo, el Consejo de Administración habilita a 

la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A.  para realizar dichas modificaciones, de las 

que se informará al Consejo en la primera reunión del mismo que tenga lugar tras la 

adopción de las mismas. 

 

 

11.- MÁXIMO DE AYUDAS OTORGADAS POR LAN EKINTZA-BILBAO, S.A. 

 

Con carácter general, la cantidad máxima que una empresa puede recibir en ayudas 

económicas directas, por cualquier concepto, de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. se cifra en 

12.000,00 euros, dentro de un periodo de tres años. Excepcionalmente, para las 

ayudas concedidas en el marco del Plan Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco y 

Zabala, o del anterior Plan Integral de Rehabilitación de Bilbao la Vieja, San Francisco 

y Zabala, esta cantidad se ampliara en 6.000 euros más.  

 

Las solicitudes que se presenten una vez superada esta cifra podrán ser desestimadas 

por este motivo; únicamente en supuestos excepcionales, en los que se acredite un 

especial grado de afinidad del motivo de la ayuda con los objetivos del Plan Especial 

podrán aceptarse solicitudes por encima de dicho tope  

 

 

12.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, Lan 

Ekintza-Bilbao informa que los datos de carácter personal que se reflejen en la 

documentación a la que dé lugar la tramitación de las presentes Bases pasarán a 

formar parte de un fichero denominado “EXPEDIENTES SAPYME”, del que es 

responsable Lan Ekintza – Bilbao, con domicilio en C\ Nervión 3, 48001 – Bilbao. Este 

fichero tiene como finalidad la gestión del Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa, ha sido notificado a la Agencia Española de Protección de datos y cuenta 

con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los 
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datos. 

 

En cualquier caso, el/la interesado/a resulta informado/a y da su consentimiento tanto 

al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada, como a su cesión a 

consultoras, organismos públicos, fundaciones, asociaciones o entidades financieras, 

a efectos de gestión de las políticas activas de empleo, intermediación en el mercado 

de trabajo, así como la realización de estudios y análisis del mercado laboral.
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ANEXO I DEFINICIÓN DEL ÁREA DE BILBAO LA VIEJA, SAN FRANCISCO Y 

ZABALA 

 

Se define el área de Bilbao La Vieja, San Francisco y Zabala como el conjunto de los 

barrios de Bilbao La Vieja, San Francisco y Zabala, exceptuando la calle Juan de 

Garay, y se entenderá comprendida por las siguientes calles: 

 

 

BARRIO BILBAO LA VIEJA 

 

·  Arechaga 

·  Avenida Claudio Gallastegi 

·  Bilbao La Vieja 

·  Cantarranas 

·  Iturburu 

·  Marzana 

·  Mina San Luis 

·  Miribilla 

·  Olano 

·  San Esteban 

·  San Francisco 

·  Saralegi, Plaza 

·  Tres Pilares, Plaza 

·  Urazurrutia  

·  Zamacola (nos 1, 3, 5, 7) 

 

 

BARRIO SAN FRANCISCO 

 

·  Arechaga 

·  Arnotegi 

·  Bailen 

·  Cantalojas 
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·  Cantera 

·  Cantera, Plaza 

·  Castillo General 

·  Concepción 

·  Corazón de María, Plaza 

·  Cortes 

·  Dos de Mayo 

·  Hernani 

·  Iruarrizaga, Luis 

·  Laguna, La 

·  Lamana 

·  Marzana 

·  Merced, Muelle de la 

·  Mirasol, Conde 

·  Naja, La 

·  Norte, Particular del 

·  San Francisco, excepto números 44, 81, 83 y 85 

·  Siervas de Jesús, Muelle 

·  Vitoria  - Gasteiz 

·  Zabala Bruno Mauricio 

 

BARRIO ZABALA 

 

·  Amparo 

·  Concepción 

·  Concepción, Travesía 

·  Constantino, Tenor 

·  Fleming Doctor, Plaza 

·  Mena 

·  Xenpelar 

·  Zabala, Bruno Mauricio 

·  Zabala, prolongación 
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Anexo II – Declaración jurada de requisitos de pequeña empresa 

 

Empresa 

Razón social 

 

 

C.I.F. 

 

 

Representante 

Apellidos, Nombre 

 

 

D.N.I. 

 

 

 

·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 millones 

de euros 

Para la determinación de los datos de la empresa se ha tenido en cuenta si se trata de 

una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. La determinación de 

datos se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 

Recomendación 2003/361/CE. 

Así mismo, manifiesta que, en caso de ser requerido por Lan Ekintza – Bilbao para 

ello, pondría a su disposición la documentación que así lo acredita. 

 

En Bilbao, a ____________________ 

 

Fdo.: 

 



 
 

   

Anexo III - Declaración sobre otras solicitudes de subvención 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Empresa 
Razón Social 

 C.I.F.  

Representante 
Apellidos, Nombre 

 D.N.I.  

TITULO DEL PROYECTO  
 

 

DECLARA 

� � Que no ha solicitado ni obtenido, ni tiene previsto solicitar ningún 
tipo de ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud 
de ninguna Administración, Ente público o privado, nacional o 
internacional  

 

� � Que ha solicitado, obtenido o tiene previsto solicitar algún tipo de 
ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud de la 
Administración, Ente público o privado, nacional o internacional  

 

 

AYUDA SOLICITADA AYUDA CONCEDIDA 
ENTIDAD PROGRAMA 

NATURALEZA DE LA 

AYUDA 
FECHA CANTIDAD FECHA CANTIDAD 

       

       
 

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a Lan Ekintza-Bilbao, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes 
notificaciones, cualquier modificación sobre la ayuda solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el 
proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que 
haya solicitado algún tipo de ayuda. 
 

 

Lugar y fecha        Firma y sello de la empresa 

 _________________________________________________________________________________________________ 


